
Munic¡pal¡dad Distr¡tal

CERRO COLORADO
"t':tt¿ lti l.llí.ar"

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N" h22 ,2O23.MDCC

Cero Colorado, 25 de octubre del 2023.

vtsT0s:

Et informe N. 131-2023-MDCC/cPPR/SGP de fecha 25 de octubre del 2023 que suscribe el Sub Gerente de

presupuesto sobre incorporac¡ón p¿rcialde saldos de balance y la Hoja de Coordinación N" 912-2023'MDCC-GPPR de

fecha 25 de octubre del 2023 delGerente de Plan¡ficación, Presupuesto y Racional¡zac¡ón

CONSIDERANDO:

eue, la Municipalidad conforme a Io establecidc en el adículo 194' de la Constitución Politica del Estado y

los articulos I y ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de ¡runic¡pal¡dades, Ley 27972, es el órgano de gobierno

promotor del d;sanollo local, con personeríajurídica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de

sus fines, que goza de autonomia politica, económica y administrat¡va en los asuntos de su mmpetenc¡a.

eue, el numeral b0.1 del artlculo 50' del Decreto Leg¡slativo N' 1440, Decreto Legislativo del Sistema

Nacionalde Presupuesto Públ¡co establece que la incorporac¡Ón de mayores ingresos pÚbl¡cos que se generen c0m0

mnsecuencia de ia percepción de determ¡nados ¡ngresos no previstos o sup€riores a los contemplados en el

presupuesto in¡c¡also; aprobados mediante resolución delTitular de la Enüdad cuando provien€n de: 3) Los-saldos de

Uaiánce constituidos por recursos fnancieros provenientes de fuente de l¡nanc¡am¡ento distinta a Recursos OrCinar¡os,

que no hayan sido utilizados al 31 de diciembre d6l año fscal. Los saldos de balance son registrados financ¡eramente

duindo se'determine su cuantia y mantienen la finalidad para los que fueron asignados en el marco do las disposiciones

legales v¡gentes,

eue, el numerat 23.2 del articuto 23' de la Dhectiva N' 005-2022-EF/76.01 'D¡rectiva para la EjecuciÓn

Presupuestaria" aprobada med¡ante R€soluc¡ón D¡rectoral N' 0030-2010-EF,76.01 y sus mod¡f¡cator¡as aprobadas

mediante Resolución Dkectoral N" 023-2022-EFISO.O1 prescribe que "Confonne al añículo 50 del Decreto Leg¡slat¡vo

N. 1440 , bs rccutsos d¡st¡ntos a ta fuente de financ¡am¡ento Recutsos OrdinaÍios quo no se hayan ut¡l¡zado al 
.31 

de

dicienbrl det año frscal const¡tuyen saldos de balance y son fegistfados financ:lercnente cuando se deternine su

cuantia. Duranl€ la ejecuc¡ón vesupueslar¡a, d¡chos rccutsos se podrán ¡ncoryow, suietándose a los lin¡tes náx¡mo_s^

de incorporación quá se aprueban ned¡ante Decreto Supreno, según to estabtecido en et numercl 50.2 del añículo 50

iát Oeireto tegislaWo N; 1440 y se destinan para financiar la aeación o nodifrc&¡ón de netas presupuestaias de la

entidad, que riqu'nran nayot frnanc¡an¡ento, dentro del monto establecido en la PcA "

eue, el numeral 28.1 del artícuto 28' de la Directiva N' 005-2022-EFi76.01 "D¡rectiva para la EjecuciÓn

presupuest,arü,, establ.,, que: "La aprcbac¡1n de la ¡ncorponaíén de mayofes fecufsos, so efedúa por Resoluc¡ón de

Alcaüía, deb:tentdo expÍesar' en su paúe nnsident¡va el sustento legal y las notivacbnes que lo originan'.

Que, mediante informe N. 131-2023-MDCCiGPPR/SGP el Sub Gerento de Presupuesto informa que a f¡n de

atender los requefimientos de diversas unidades orgánicas no programadas en elpresupuesto inslitucionales necesafio

üriiiir i, in"]¡'por.rrlon parc¡at de saldos de balance del ejercicio 2022 en el rubro 18 canon y Sobrecanon, Regalias'

n.nt. ¿t tOu"nt, y p"rticipaciones por S/, 1'000,000.00 en el Presupuesto del Ejercicio 2023'

Por|ascons¡defac¡onesexpuestasyenej€rc¡ciode|asatribucionesqueconfiere|aLeyorgánicade
Municipalidades, Ley 27972;

SE RESUELVE:

ARTíCULO pRIMERO: AUTORIZAR la incorporación de mayores ingresos públ¡cos proven¡entes de saldos

de balance del ejercicio fscal anterior en el Presupuesto Institucional de la Municipalidad Distrital de ceno colorado del

ó;;#;;t. ú Á"quipa, para etaño fiscal202á hasta por la suma de S/, 1'000,000 00 de acuerdo alsiguiente detalle:

,,,@

g Sede Principal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(9 Central Telefónica: 054-640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe
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rNGRfSoS

S R€curtot D€t€rminado!

18 Canon, Sobrecanon, Regallas, Renta d€ Muaná3 y Pa iclpaclones

1 InSresos PretuPuesiarios

1 9 Saldos d€ Ealance

1 9 1111saldosdeEaleñce

ART¡CULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Of¡cina de Secretaria Generalta not¡ficaciÓn con la presente a las

unidades orgán¡cas competentes y su archivo @nforme a Ley y a la olicina de Tecnolog¡as de la Informac¡ón su

publicación en el portal v!€b ¡nstitucional

En50l€s

1,000,000.00

1,000,000.00

1,000,000.00

1,000,000.00

1,000,000.00

IOTAI IIIGREJOs

I lnstaocias D€scentralizadas

: Municipal¡d¡d Olttrital de Cerro Colorádo

1,00o,000.00

€nSol€s
€G¡EsOS

Secc¡ón Setunde

Pliego

5 Recursos Determ¡ñadot

18 Canon, Sobrecanon, Regali.3, Renta de Aduanas v Part¡clpac¡ones

9OO2 ASIG NACION E5 P RESU PU €sTAR I¡ó qUI NO RESUI.fAN EN PROOUCTOS

399999951N PnODUCfO

50OO937 MANTENIMIENÍO OE INf RAESTRUCTURA VIA]-

lSTRANSPOR-IE

036 TMNSPOR]T URMNO

OO74 VIAS IJ RBANÁS

23.199.199

1.000,000.00

1,000,000.00

1,000,000.00

1,000,000.00

1,000,000.00

1,000,000.00

1,000,000.00

1,000,000.00

1,0cc,ccc.c0

1,000,000,00
TOTAL TGRE9OS

I sede Pr¡nc¡pal: calle Mariano Melgar N" 500 Urb La

O Central Telefónica: 054-640500
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